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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
12408 Resolución de 13 de noviembre de 2013, de la Secretaría de Estado de 

Cultura, por la que se conceden las ayudas para proyectos de conservación, 
protección y difusión de bienes declarados patrimonio mundial, 
correspondientes al año 2013.

La Orden CUL/2912/2010, de 10 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
noviembre), establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de Cultura (actual Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte). De acuerdo con ella se dictó la Resolución de 13 de marzo 
de 2013 de la Secretaría de Estado de Cultura por la que se convocan ayudas para 
proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio 
Mundial correspondientes al año 2013 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 2013).

Vistas por el órgano instructor las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado séptimo.1 de la orden citada,

Examinados los proyectos por la Comisión de Valoración, que fue nombrada por el 
Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas según 
apartado séptimo.3.f) de la Resolución de convocatoria,

Vista la propuesta de resolución definitiva de 11 de septiembre, de la Subdirección 
General de Protección del Patrimonio Histórico.

Teniendo en cuenta que las solicitudes se han valorado con arreglo a los criterios de 
valoración establecidos en el apartado octavo de la Resolución de 13 de marzo de 2013, 
dispongo:

Primero.

Conceder ayudas a las Entidades Locales que se relacionan en el anexo de la 
presente resolución para la realización de los proyectos que figuran en el mismo y por las 
cuantías señaladas.

La concesión de las ayudas se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.337C.761, por un importe total de 917.300,00 euros.

Segundo.

Desestimar el resto de solicitudes, dada la limitación del crédito presupuestario, y a la 
vista del informe de la Comisión de Valoración y de la propuesta de concesión de ayudas 
formulada por el órgano instructor.

Tercero.

Fijar el 28 de febrero de 2014 como fecha límite para ejecutar las actividades objeto 
de las ayudas.

Cuarto.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, contra la misma cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. cv
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Asimismo, la presente resolución puede ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 13 de noviembre de 2013.–El Secretario de Estado de Cultura, José María 
Lassalle Ruiz.

ANEXO

Ayudas para proyectos de conservación, protección y difusión de bienes 
declarados Patrimonio Mundial-Año 2013

Aplicación presupuestaria: 18.11.337C.761

Relación de ayudas estimadas:

Entidad local CIF Proyecto Importe 
(en euros)

Ayuntamiento de Jumilla. P-3002200-H 4D. Arte Rupestre. Fase II 2013. 35.000,00

Ayuntamiento de Puente Viesgo. P-3905600-G Gestión del clima de las cuevas con Arte Rupestre mediante 
el diseño y aplicación de un simulador informático: 
conservación preventiva, toma de decisiones y 
recomendaciones de sostenibilidad.

55.599,50

Ayuntamiento de Alacón. P-4400600-E Protección mediante cerramiento de 6 abrigos con pinturas 
rupestres en el cerro Felio.

69.844,83

Ayuntamiento de Undués de 
Lerda.

P-5027200-D Restauración y recuperación del tramo desde Artieda hasta 
el límite con Navarra en el Camino de Santiago de 
Aragón. Fase 1.

71.897,19

Ayuntamiento de Santillana. P-3907600-E Proyecto de documentación preventiva geométrica y 
temática de la cueva de Altamira y su entorno.

42.770,00

Ayuntamiento de Palas Rei. P-2704000-E X Congreso del Camino de Santiago. 2.500,00

Comarca de Somontano de 
Barbastro.

P-2200123-D Estudios previos y redacción de un proyecto de intervención 
en los abrigos con arte rupestre de Arpán, Mallata y 
Lecina Superior en el Parque Cultural del Río Vero.

23.595,00

Ayuntamiento de León. P-2409100-A Publicación de 10.000 unidades del folleto «Un camino, tres 
culturas: el puzzle de la historia en León», relativo a los 
contenidos del museo Recepción Puente Castro, ubicado 
en el Camino de Santiago.

1.086,58

Ayuntamiento de Hermigua. P-3802100-B Rehabilitación y acondicionamiento del sendero San Juan – 
Los Aceviños.

11.855,37

Consell Comarcal Conca Barbera. P-9300007-C Proyecto de difusión para favorecer el conocimiento de los 
valores patrimoniales del Monasterio de Poblet.

20.000,00

Ayuntamiento de Mérida. P-0608300-J Proyecto de conservación y cubrición del aula sacra en el 
recinto del teatro y anfiteatro romanos.

43.200,69

Ayuntamiento de Canfranc. P-2210500-A Reparación de goteras y otros desperfectos en la torreta de 
fusileros.

6.848,60

Comarca de Sobrarbe. P-2200135-H Pirineos-Monte Perdido, Patrimonio Mundial. Programa 
didáctico con escolares.

12.150,00

Ayuntamiento de Ávila. P-05101900-E Obras de consolidación y restauración de la muralla de 
Ávila.

51.167,89

Ayuntamiento de San Lorenzo de 
El Escorial.

P-2813100-A Modernización del sistema de información del Monasterio y 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial.

10.013,40
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Entidad local CIF Proyecto Importe 
(en euros)

Ayuntamiento de La Orotava. P-3802600-A ECHEYDE: Monumentos de la historia de la tierra y la 
naturaleza.

13.724,00

Cabildo Insular de Tenerife. P-3800001-D Espacios astro-volcánicos en el Parque Nacional del Teide. 37.650,45

Ayuntamiento de Castellote. P-4407100-I Análisis integral para la conservación y difusión de los 
abrigos con rupestre La Vacada.

6.498,75

Ayuntamiento de Albarracín. P-4400900-I Estudio integral conjuntos rupestres declarados Patrimonio 
Mundial y situados en el término municipal de Albarracín.

18.150,00

Ayuntamiento de Cáceres. P-1003800-H Limpieza y supresión de agresiones vegetales en la muralla 
de Cáceres.

20.320,00

Ayuntamiento de Barcelona. P-0801900-B Consolidación y restauración del conjunto escultórico del 
Pabellón de Sant Salvador.

37.335,60

Ayuntamiento de Ramales de la 
Victoria.

P-3905700-E Simposio Internacional sobre Planes de Gestión de 
enclaves arqueológicos y de Arte Rupestres prehistórico 
declarados Patrimonio Mundial por UNESCO en España 
y Europa.

15.000,00

Ayuntamiento de Tarragona. P-4315000-B Proyecto de mejora del sector del Circo Romano de 
Tarragona.

92.453,52

Ayuntamiento de Aranjuez. P-2801300-A Ciclo de seminarios sobre los Paisajes Culturales y el 
Patrimonio Mundial.

15.000,00

Ayuntamiento de Alpera. P-0201000-G Una buena práctica de desarrollo sostenible del ARAMPI: 
proyecto intercomunitario de Castilla la Mancha y 
Valencia (Alpera, Almansa, Ayora). Parte II.

16.464,00

Ayuntamiento de Cieza de Murcia. P-3001900-D Exposición y programa escolar «El misterio de las Rocas: 
Arte Rupestre Levantino».

22.143,00

Ayuntamiento de Vimbodí i Poblet. P-4317800-C Redacción del proyecto básico y de ejecución para la 
reestructuración del conjunto museístico del Monasterio 
de Poblet.

25.000,00

Ayuntamiento de Almadén. P-1301100-B Plan de acciones para la difusión del Patrimonio Mundial de 
Almadén.

10.000,00

Ayuntamiento de Villafranca del 
Cid.

P-1212900-C Estudio, documentación integral y elaboración de un Plan 
de Gestión integral del abrigo de la Covatina del Tossalet 
del Mas de la rambla o abrigo del barranc de les 
Carabesses.

11.000,00

Gerencia municipal de urbanismo 
del Ayuntamiento de Sevilla.

P-9109105-H Congreso Internacional sobre Arquitectura Contemporánea 
y el contexto histórico urbano.

15.000,00

Ayuntamiento de Lena. P-3303300-B Morteros prerrománicos: estudios petrológicos comparativos 
destinados a su datación cronológica.

15.000,00

Ayuntamiento de Alcoy. P-0300900-H Reparación del sendero de acceso a las pinturas rupestres 
de «La Sarga».

27.396,83

Ayuntamiento de Granada. P-1808900-C Plan del Paisaje del Albaicín. 21.634,80

Ayuntamiento de Ulldecona. P-4315800-E Tecnologías digitales al servicio de la difusión patrimonial, la 
educación y el turismo cultural.

8.500,00

Ayuntamiento de Mosqueruela. P-4416900-A Nuevas perspectivas de análisis, documentación y difusión 
para los conjuntos rupestres de barranco de Gubert I y II 
(Mosqueruela, Teruel).

5.000,00

Patronato del Real Alcázar de 
Sevilla.

P-9190001-I Observatorio de los jardines del Alcázar: propuesta para la 
investigación, gestión y difusión del patrimonio natural y 
cultural de los jardines históricos del Real Alcázar de 
Sevilla.

20.000,00
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Entidad local CIF Proyecto Importe 
(en euros)

Ayuntamiento de Agulo. P-3800200-B Restauración y conservación del sendero «Mirador Lomo 
del Dinero-Mirador de Abrante», dentro de la zona de 
influencia del Parque Nacional de Garajonay.

6.500,00

      Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 917.300,00
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